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18516 RESOLUClON de 9 de julio de 1986. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se comple·
menta la Resolución de 2 de junio de 1986, relativa al
control del SOIVRE en la importación de ciertos
abonos o fertilizantes.

Al objeto de facilitar la importación de los abonos o fertilizantes
sometidos al control del SOIVRE y habiéndose procedido a la
instalación de los medios analíticos adecuados para el control de la

. calidad comercial de los productos citados en la Resolución de 2 de
~unio del presente año, asi ·como accediendo a las solicitudes
presentadas por los interesados y en virtud de las facultades que le
confiere a esta Dirección General la Orden de 1 de julio de 1983,
se autorizan, además de los que en aquella Resolución se citaban,
los siguientes Centros de Inspección del Comercio Exterior:

Alicante, Barcelona, Gandia, Granada, La Coruña: Santander,
Tarragona y Zaragoza.

Madrid, 9 de julio de 1986.-EI Dlrector general, Fernando'
Gómez Avilés--Casco..
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138,708
100,661
19,870

211,044
192,222
7'8,132

310,212
63,718
9.294

56,636
19,556
17,088
18,575
27,305

908,073
93.564
86,417
88,357

Vendedor

138,362
100,409
19,821

21,0,518
191,-742
77,937

309,437
63,559
9,270

56,495
. 19,507

17,045
18,529
27,237

905,806
93,330
86,201
88,136

Comprador

Cambios.

Divisas convenibles

BANCO DEE5PAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 10 de julio de 1986

18518

18517

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

1 dólar USA ...
. I dólar canadiense .

1 franco francés .
l libra esterlina ..
I libra irlandesa
I franco suizo ...

100 francos belgas
I marco alemán

100 liras italianas
I florín holandés ....
I corona sueca
I corona danesa

-. I corona noruega
1 marco finlandés .

100 chelines austriacoi .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano

RESOLUCION de 2 de julio de 1986, de la Demarca·
ción de Carreteras del Estado en Cantabria, sobre
expropiación lorzosa (procedimiento de urgencia).
Clave: l-S-39 . Título de la obra: Autovía del Cantd·
brico. Nueva carretera. Variante autovía límite pro
vincia de Vizcaya-Castro Urdiales. CN·632, de San
Sebastidn a Santander y La Coruña, puntos kilométri·
cos 136 al 149. Término municipal de Castro Urdia·
les. . .'

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de junio
de 1986, se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados por el expediente de expropiación forzosa incoado para
la ejecución de las obras, siendo de aplicación Gj artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Por tndo lo cual, esta Demarcación de Carreteras ha resuelto
convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados por esta
expropiación, y que figuran en la relación que a continuación se
detalla, para proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación, en las fechas, lugares y horas que se indican, sin
peIjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara
conveniente. .
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Barcelona número 113: Doña Adelina Martínez Simó.
Barcelona número 114: Doña Lourdes Giralt Rué.
Barcelona ,número 115: Don Antonio Espár Vilarrubla.
Barcelona número 116: Doña Bernabela Retamal IzagiJírre.
Barcelona número 117: Doña María Angeles Lindo Junior.
Barcelona número 118: Doña Visitación Garcia Hernández.
Barcelona número 119: Doña Josefina Cano Romero.
Barcelona número 120: Doña Milagros Igualador Ballesteros.
Barcelona número 121: Don Rafael Venturero Saidon.
Barcelona número 122: Doña María Piedad Díaz Navarro.
Barcelona número 123: Don Antonio Beltrán Paz.
Barcelona número 124: Don José Valencoso Martínez.
Barcelona número 125: Doña Esther González Fernández.
Barcelona número 126: Doña Josefa Vidal Morera.
Barcelona número 127: Doña Regina Carrera Buendía.
Barcelona número 128: Doña Emérita de Lourdes Garrido García.
Barcelona número 129: Doña Concepción Feliú Morera.
Barcelona número 130: Doña Adelaida Rider Alcaide.
Barcelona número 131: Don Francisco Monné Dueñas.
Barcelona número 132: Don Juan Francisco Sánchez Visiedo.
Barcekma número 133: Doña Rosa Perales Faro.
Barcelona número 134: Don Juan Félix Palma Ruiz.
Barcelona número 135: Doña Francisca Jofre Parera.

Valencia
A.lcira número 4: Doña María Angeles Cucarella Pérez.
Cárcer: Doña María Nieves Garcia Palazón.

Zaragoza

Zaragoza número 34: Don José María Quilez González.
ZaragQza número 35: Doña Nieves Asensio Lucas.
Zaragoza número 36: Doña María Jesús Pérez Fernández.
Zaragoza número 37: Don Francisco Javier Velilla BláZquez.
Zaragoza número 38: Don José Monterrubio Sala.
Zaragoza número 39: Don Jesús Lavilla Abad.
Zaragoza número 40: Doña Josefina Puyuelo Valdovinos.
Zaragoza número 41: Doña María del Carmen Celma Núñez.
Zaragoza número 42: Doña Ana Carmen Monzón Iranzu.
Zaragoza número 43: Doña María Neri Sáez Fauro.
Zaragoza número 44: Doña María Pilar Bueno Díaz.
Zaragoza número 45: Doña Carmen María Escartín Núñez.
Zaragoza número 46: Don Claudio Martínez Sanz.
Zaragoza número 47: Don Francisco Javier Hebrero. Delgado.

Gerona

Anglés: Doña María Tarres Barnera.

Pontevedra (Vigo)

. Nigrán número 1: Doña Carmen Cuartero Cuesta.

S'!nta Cruz de Tenerife

Arafo: Doña Josefa Juana Megolla Moreno.
Candelaria; Doña Adoración María Candelaria González Gon-

zález. .
El Paso; Doña Aurora Toledo Martín.
Granadilla de Abona número 1: Doña Ursula Lupari Fernández.
Icod de los Vinos número 2: Doña Carmen Toscos Lemos.
Tanque; Doña Rorentína Guzmán Gutiérrez.
Tazacorte: Doña Rafaela Martín Acosta.
Santa Cruz de Tenerife.Aeropuerto: Doña Ursula Mena Santana.

Sevilla
Sevilla número 35: Don José Caballero Peinado.
Sevilla número 36: Doña Concepción MarüDez Rey.
Sevilla número 37: Doña .Josefa Romero Adame.
Sevilla número 38: Doña María Luisa Noves TonÍtin.
Sevilla número 39: Don Joaquín de la Chica Ramíez.
Sevilla número 40: Don Rafael Peinado Merchante.
Sevilla número 41: Don Ramón Rodríguez Serrera.
Sevilla número 42: Doña Francisca Carrasco Girón.

. Sevilla número 43: Doña Petra Navarro González.
Sevilla número 44: Don Aurelio Blanco Durán.
Sevilla número 45: Don José Ostos Jiménez.
Sevilla número 46; Don Angel de Anca Remesal.
Sevilla número 47: Don Juan Carretero Luque.
Sevilla número 48: Don Francisco Madueño Bermúdez.
Sevilla número 49: Doña Asunción Camargo Mendoza.
Sevilla número 50: Doña Concepción Garrido Vázquez·Peña.
Sevilla número 51: Doña Pastora Escacena Pavón.
Sevilla número 52: Don Juan Hidalgo Raya.
Sevilla número 53: Doña Julia Gutiérrez Gutiérrez.
Sevilla número 54: Don Manuel Santamaría Jiménez de Cisneros.



Finca I Fecba Hora Lugar

1 a 30 21-7-1986 De 9,30' a 11,30... Escuelas de Ontón.
31 a 60 21-7-1986 De 11,30 a 13,30... Escuelas de Ontón.
61 a 100 21-7·1986 De 16,30 a 18,30... Escuelas de Ontón.

101 a 130 22-7·1986 De 9,30 a 11,30... Escuelas de Ontón.
131 a 162 22-7-1986 De 11,30 a 13,30... Escuelas de Ontón.
163 a 205 22-7-1986 De 16,30 a 18,30... Escuelas de OntÓn.
206 a 249 23-7-1986 De 9,30 a 11,30... Escuelas de Mioño.
250 a 266 23-7-1986 De 11,30 a 13,30... Escuelas de Mioño.
267 a 286 23-7-1986 De 16,30 a 18,30... Escuelas de Mioño.
292 a 322 24-7·1986 De 9,30 a 11,30... Escuelas de Mioño.
323 a 362 24-7-1986 De 11,30 a 13,30... Escuelas de Mioño.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir
personalmente o representados por persona suficientemente autori
zada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos
o privados acreditativos de su titularidad y último recibo de la
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un Perito
v un Notario.
. - Hasta el levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación, podrán formularse por escrito, ante la Demarcación de
Carreteras del Estado en Cantabria (Vargas, 53, octava planta,
Santander) cuantas alegaciones se consideren oportunas, a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 2 de julio de 1956.-EI Jefe de la Demarcación de
Carreteras.-11.887-E (55821).
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Dedicación

Prado.
Prado.
Prado.
Huerta.
Edificación..
Huerta.
Prado, huerta e improductivo.
Edificación.
Improductivo.
Improductivo.
Jardín y accesos.
Aparcamiento.
Prado.
Edificación.
Prado y labrantío.
Huerta y edificación.
Huerta. .
Edificaciones y corralada. '
Prado.
Labrantío.
Prado.
Prado.
Prado.
Edificación.
PraGo.
Prado e improductivo.
Prado. .
Improductivo.
Prado.
Prado.
Prado, e improductívo.
Improductivo. .
Improductivo.
Improductivo y monte.
Prado.
Pastiza1.
Improductivo.
Pastiza1.
Prado.
Piado, monte y pastiza1.
Prado.
Monte y pastizal.
Prado.

. Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Huerta.
Prado.
Erado.

-
Ha

0,2841
0,1836
0,1957
0,1595

0,0813
0,1776

0,0379
0,4307
0,0360
0,0548
0,4859
0,0064
0,7320
0,0891
0,0544
0,2706
0,0237
0,3741
0,3538
0,8100
0,6664
0,0165
0,2408
0,9460
0,4550
0,3180
0,1530
0,0048
0,8726
0,0660
0,0010
0,3866

,0,7880
0,3673
0,1510
0,2036
0,0180
0,6226
0,0582
0,1386
0,1757
0,1952
0,0228
0,0171
0,0227
0,0135
0,0083
0,0420
0,5748
0,1411
0,0396
0,0436
0,0327
0,0804
0,0487
0.0144

Superlic~e
a ex.propW'

El Haya ..
El Haya .
El Haya .
El Haya ..
El Haya .
El Haya ..
El Haya ..
El Haya .
El Haya .
El Haya ; ..
El Haya ..
El Haya .
El Haya ..
El Haya ..
El Haya ..
El Haya ..
El Haya .
El Haya .
El Haya .
El Haya ..
El Haya ..
El Haya ..
El Haya : .
El Haya ..
El, Haya .
CUesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del, Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .. ,.
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya '.
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya., ..
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .

RELACION QUE SE CITA

. Término municipal de Castro Urdiales

Titular

Junta Vecinal de Ontón ..
Isidro Femández de los Hoyos .
Junta Vecinal de Ontón ..
Junta Vecinal de Ontón ..
Esperanza Garrido Jiménez .
Junta Vecinal de Ontón .
Herederos de Julián Femández Cano .
Víctor Gómez Jiménez .
Junta Vecinal de Ontón ..
Junta Vecinal de Ontón.' ..
«Sociedad El Haya·ServicioS» .
«Sociedad El Haya·ServicioS» .
Paula Cantiruaga .
Paula Camiruaga ' .
Julián Femández de los Hoyos ; ..
Herederos de Pilar Meilán Zaballa .
Herederos de Pilar Meilán Zaballa .
Isidro Femández de los Hoyos .
Herederos de Pilar Meilán Zaballa .
Isidro Femández de los Hoyos .
Herederos de Laureano Incio .
M!$uel Peña Abascal .
Julián Femández de los Hoyos ,
Julián Femández de los Hoyos .
Rosa, Pardo ; .
Herederos de Laureano Incio .
Herederos de Laureano Incio , .
Pedro Corrales ..

~~~~~:.:::::::::::~::::::::;:::::::::

Número
, de
expediente

103-75
103-39
103-75
103-75
103-47
103-75
103-38
103-49

• 103-75
103-75
103-136
103-136
103·23
103-24
103-40
103-90
103-90
103-39
103-90
103-39
103-68
103·105
103-40
103-40
103-103
103-68
103-68
103-32
103-88
103-70
103-25 José Carballo Pulgar .
103-19 l' Eustaquio Barreda : .
103-25 José Carballo Pulgar ;.... ..
103-104 Rosa Pardo !barra ..
103-67 Federico Incio .
103-2 José Maria. Aguirre , .
103-116 Angel Ranero García: .
103-102 José Pardo Hoz , ..
103-67 Federico' Incio , .. , ..
103-72 Leonardo Vaca Alonso ..
103-104 Rosa Pardo Ibarra ..
103-143 Leonardo Vaca Alonso ..
103-21 Emiliana del Barrio Echevarria , ..
103-87 Luciano Llorente Silva , .
103-122 Juan Antonio Ruiz .
103-143 Leonardo Vaca Alonso .
103-1·43 Leonardo Vaca Alonso .
103-143 Leonardo Vaca Alonso , ..
103-143 Leonardo Vaca Alonso ..
103-139 Carmen Trecha ..
103-21 Emiliano del Barrio Echevarria ..
103-46 Herederos de Pedro Garmendia ,Mimendi .
103-122 Juan Antonio Ruiz .
103-81 Ricardo Lamborena , ..
103-81 Ricardo Lamborena .
103-15 Dionisio Arrestegui González ..
103-122 Juan Antonio Ruiz , .
103-120 Manuel Rios Vega ..

Número
de

finca

I
2
3
4
5
6
7
8
9

lO
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

- 28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
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DcdicaciDn

Huerta.
Prado.
Prado.
Prado.
Pastizal.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado. ,
Improductivo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Prado.
Prado.
Improductivo.
Prado.
Improductivo.
Matorral. •
Improductivo.
Improductivo.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Improductívo, labrantío.
Improductivo.
Prado.
Pastizal.
Prado.
Improductivo.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Improductívo.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado..
l'rado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Edificación.
Prado.
Prado.
Prado.

Prado, monte.
Pastizal.
Prado.
Prado.
Prado e improductivo.
Prado.
Prado.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.

"Labrantío y' pastizal.
Pastizal.
Pastizal.
Pastizal.
Prado.
Prado.
Improductivo.
Prado.
Improductivo.
Prado.

-
Ha

Superficie
a expropiar

0,0485
0,0552
0,0606
0,0446
0,1781
0,0392
0,0379
0,0561
0,0094
0,0560

0,4100
0,0835
0,0294
0,0390
0,1380
0,0111
0,0380
0,0228
0,0113
0,0108
0,0053 .

0,0033
0,2868
0,0560
0,0010
0,5948
0,0782
0,0327
0,0130
0,2195
0,3260
0,0273
0,0667,
0,0416
0,0560
0,5567
0,7300
0,0072
0,0636
0,0210
0,0169 '
0,1246
0,0764
0,0175
0,0276
0,0288
0,0211
0,0040
0,1066
0,2920
0.0096
0,0158
0,0655
0.0521
0,0690
0,0479
0,0318
0,0264
0,0737
0,0206
0,0235
0,0543
0,1152
0,0256

. 0,0711
0,079.6
0,0229
0,0109
0,0640
0,0005
O,06!l6
0,0122
0,0234
0,0190
0,0162
0,2468
0,0298
0,0364

P~e

Montañeros , .
Montañeros ',' ,'.
Montañeros .
Montañeros .
Montañeros .
Montañeros .
Montañeros '.' .
Montañeros .
Montañeros .
Montañeros .
Montañeros .

Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Cuesta del Haya .
Montañeros .
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Titular

103-45
103-67
103-122
103-46
103-81
103-81
103-140
103-120
103-144
103-140
103-137

Número
d.

expediente

José Gannendia- .
Federico !ncio '.' .
Juan Antonio Ruiz .
Herederos de Pedro Gannendia Minendi ..
Ricardo Lamborena .
Ricardo Lamborena .
Carmen y Maria Luisa Trecha Crespo .
Manuel Rios Vega : .
José Luis Vega Cantón .
Carm:aX Maria Luisa Trecha Crespo .
«Soci Española de Explotaciones Mine-

ras, Sociedad Anónima» .
Junta Vecinal de Ontón .
Herederos de Pedro Gannendia Mimendi.
Juan Antonio Ruiz .
Carmen y María Luisa Trecha Crespo .
Carmen Trecha .
Emiliano del Barrio Echevarria .
Lorenzo Villegas Cantón .
José Luis Villegas Cantón .
Carmen y Maria Luisa Trecha Crespo .
José Pardo .
«Sociedad Española de Explotaciones Mine-

ras, Sociedad Anónima»................. Montañeros .
103-67 Federico lncio............................. Montañeros .
103-21 Emiliano del Barrio Echevarría............ Montañeros .
103-119 Angel Rlos Revuelta....................... Montañeros .
103-75 Junta Vecinal. de ·Ontón Montañeros .

'103-140 Carmen y Maria Luisa Trecha Crespo..... Montañeros .
103-9 Francisco A1varez Garcia ·........... Montañeros. '.' .
103-75 Junta Vecinal de Ontón Ontón .
103-151 Dámaso Villegas Hurtado Ontón .
103-75 Junta Vecinal de Ontón ...............•... Ontón , .
103-140 Carmen y Maria Luisa Trecha Crespo I~~tón .
103-46 Herederos de Pedro Gannendia Mimendi. r'::'ntón .
103-86 Luciano Llorente Bringas.................. Ontón .
103·139 Carmen Trecha : Ontón .
103-33 «Derivados de F1úor»...................... Ontón .
103-142 Fernando Ulacia López Dóriga Ontón .
103-55 Gerundino Guisasola Ondarreta Ontón : .
103-159 ·Desconocido............................... Ontón .
103-87 Luciano Llorente Silva..................... Ontón .
103-149 Familia Villegas.......... . .. .. . . . . . . . . . . .. Ontón .
103-116 Angel Ranero Garcia Ontón .
103-87 Luciano Llorente Silva..................... Ontón .
103·3 Familia Aguirre ,.. Ontón .
103-116 Angel Ranero Garcia ;... Ontón '"~ ..
103-87 Luciano Llorerite Silva..................... Ontón .. ' .
103-118 Teodoro Revuelta Ontón ' .
103-75 Junta Vecinal de Ontón Ontón .
103-87 Luciano Llorente Silva..................... Ontón .
103-116 Angel Ranero Garcia , ,. Ontón .
103·33 «Derivados. del Flúor, Sociedad Anónima» Ontón :
103·69 Gregorio !zurrieta .. ~ Ontón .
103-5 Herederos de José Aguirre Calvo.......... Ontón .
103-140 Carmen y Maria Luisa Trecha Cresp!l Ontón ,
103-28 Herederos de Castro Gannendia........... Ontón .
103-133 Guadalupe Silva Vaca Ontón .
103-63 Constantino Ibardia , Ontón .
103-81 Ricardo Lamborena ·................. Ontón , .
103-116 Angel Ranero Garcia...................... Ontón ; .
103-75 Junta Vecinal de Ontón Ontón .
103-9 Francisco A1varez Garcia Ontón .
103-9 Francisco A1varez Garcia.................. Ontón .
103-9 Francisco A1varez Garcia.................. Ontón .
103-107 Dominica Peñuñurri....................... Ontón ..
103-151 Dámaso Villegas Hurtado.; , :antón : ..
103-116 Angel RaneroGarcia Ontón : .
103·6 AJfiedo A1varez............................ Ontón .
103-134 Constancia Silvanaca...................... Ontón .
103·7 Angel A1varez Ontón .
103-151 Dámaso Villegas Hurtado Ontón .
103·56 Sr. Guisasola..... . . .. . . . . . . .. .. .. . . .. . . . .. Ontón .
103·10 Luciano A1varez Ontón : .
103-78 Agapito Lamborena Silva.................. Ontón oO .. oO .
103-71 José Jaca Ontón .
103-152 Lorenzo Villegas Silva Ontón oO ..
103·153 Lorenzo y Pedro Villegas Silva Ontón : oOoOoO.
103-93 Herederos Maria Muerza Colina Ontón .
103-116 Angel Ranero Garcia.oO oO Ontón .

103-75
103-46

'103-122
103-140
103-139
103-21
103-150
103-144
103-140
103-101
103-137

59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
96-1
97
98
99

lOO
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
130
131
132
133
134
135
136

Nümero
d.

fin..
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0,0152 Prado.
0,0380 Prado.
0,0078 Labrantío.
0,0482 Labrantio
0,0267 Labrantío/
0,0633 Prado.
0,0171 Prado.
0,0260 Prado.
0,1443 Huerta y edificación.
0,1150 EdificaCIón y huerta.
0,0359 Huerta y edificación.
0,0137 Prado..
0,0156 Prado.
0,0309 Prado.
0,0383 Prado.
0,0066 Prado.
0,0235 Labrantío..
0,0245 Prado.
0,0833 Prado.
0,0088 Prado.
0,0653 Prado.
0,0010 Prado.
0,0400 . Labrantío y prado.
0,0628 Prado.
0,0172 Pastizal.
0,0330 Huerta.
0,0861 PastizaJ.
0,0462 Prado.
0,0104 Prado.
0,0069 Prado.
0,0095 Prado:,
0,0111 Pra(lo.
0,3725 Prado y pastizaJ.
0,0260 Pastizal.
0,0720 Prado.
0,1360 Labrantío y prado.
0,0524 Prado e improductivo.
0,0420 Prado.
0,0341 Prado.
0,0417 Prado.
0,0692 Prado.
0,0796 Prado.
0,0319 Labrantío.
0,0774 Edificaciones y patio.
0,0394 Prado.
0,0492 Prado. /
0,0140 Prado.
0,0606 Prado.
0,0404 Prado..
0,1800 Prado.
0,0177 Huerta.
0,0120 Huerta.
0,1184 Edificación y huerta.
0,0480 Prado.
0,0038 Huerta.
0,0757 PastizaJ.
0,0385 Prado.
0,0933 Prado.
2,0367 PastizaJ.
0,7717 Pastizal.
0,0248 Eucaliptal.
0,2220 Prado.
0,3070 Eucaliptal. .
0,4294 PastizaJ.
0,1939 Prado.
0,6261 Prado y pastizaJ.
Q.6200 Prado y pastizal.
1,5385 PastizaJ.
0,1256 . PastizaJ.
0,0242 Prado.
0,0014 Cobertizo.
0,0010 Colmenar.
0,1906 Prado.
0,2235 Pastizal.
0,0500 Prado.
0,3097 PastizaJ y cantera.
0,0024 Depósito.
0,0650 PastizaJ Y corraJada
0,0200 Edificación.
0,0017 Cubil.

25226

Número
de

finca

137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
198-1
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215

216-217
218
219

Número
de

!xpcdiente

103-72
103-44
103-46
103-151
103-86
103-151
103-97
103-86
103-78
103-80
103-48
103-46
103-41
103-122
103-8
103-85
103-116
103-102
103-62
103-81
103-4
103-16
103-16
103-4
103-86
103-42
103-75
103-93
103-46
103·166
103-109
103-22
103-62
103-46
103-111
103·65
103·157
103-46
103-81
103-41
103-46
103-41
103-79
103-127
103-106
103-111
103-46
103-41
103-37
103-29
103-106
103-46
103-106
'103-110
103-41
103-75
103-122
103-46
103-75
103·129
103·59
103-75
103-94
103-75
103-34
103-57
103-52
103·74
103-74
103-74
103-35
103-35
103-74
103·74
103-60
103-74
103-53
103-35
103-35
103·53
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Tiwlar Paraje

Leonardo Jaca Alonso '.' Ontón .
Castro Garmendia .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. Ontón ·..
Herederos de Pedro Garmendia Mimendi. Ontón .
Dámaso Villegas Hurtado.................. Ontón .
Luciano Uorente Bringas.................. Ontón .
Dám~s? Ville~ Hurtado.................. Ontón '.' \
DOInlClllnaAntón Ontón .
Luciano Llorente Bringas ;...... Ontón .
Agapito 'Lamborena Silva.................. Ontón .
Javier Lamborena Planillo................. Ontón .
Juan José Gil San José.................... Ontón .
Herederos de Pedro Garmendia Mirnendi. Ontón .
Teodoro y Angel Femández Martín........ Ontón .
Juan Antonio Ruiz Ontón· .
Herederos de Francisco Alvarez........... Ontón .
Luciano Llorente . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . .. Ontón .
Angel Ranero Garcia...................... Ontón .
José Pardo ,...... Ontón .
Antonio Ibarbia Odriozola................. Ontón ' ..
Ricardo Camborena....................... Ontón .
Herederos de Aguirre...................... Ontón .
Luis Ausín Bringas ,............ Ontón. t .
Luis Ausin Bringas........................ Ontón .
Herederos de Aguirre...................... 00nnttOo:nn '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. '.Luciano Llorente Bringas .
Emiliano Gabancho........................ Ontón .
Angel Sáez del Olmo.:.................... Ontón ..
Herederos de Maria Muerza Colina........ Ontón .
Herederos de Pedro Garmendia Mimendi. Ontón .
Angel Ranero Garcia. ' : .. .. .. .. Ontón ..
Manuel Pérez Auzmendia · ;..... Ontón .
Pío' Brlzuela............................... Ontón .
Antonio Ibarbia Odriozola................. Ontón .
Herederos de Pedro Garmendia Mimendi. Ontón .
Emilio Pérez Doñeiturre................... Ontón : .
Costas Ibarbia............................. Ontón .
Herederos de Federico Vivanco Ortiz...... Ontón .
Herederos de Pedro Garmendia Mimendi. Ontón .
Ricardo Lamborena....................... Ontón .
Teodoro y Angel Femández Martín........ Ontón .
Herederos de Pedro Garmendia .Mimendi. Ontón .
Teodoro '1 Angel Femández Martíñ. . . . . . .. Ontón .
ConstanCIa ~borena . . . . . . . . .. . . . . Ontón .
Manuel Santamaria Barón '............. Ontón .
Benita Peña R~ez.................... Ontón ..
Emilio Pérez Doñelturre................... Ontón .
Herederos de Pedro Garmendia Mimendi. Ontón .
Teodoro y Angel Femández Martín........ Ontón .
Emilio Femández.......................... Ontón ~ ..
Antonio Castro Sastre..................... Ontón .
Benita Peña Rodriguez.................... Ontón .
Herederos de Pedro Garmendia Mimendi. Ont6n .
Benita Peña Rodríguez.................... Ontón _ .
Hermanos Pérez Doñeiturre............... Ontón .
Teodoro y Angel, Femández. Martín . . . . . . .. Ontón .
Junta Vecinal de Ontón.................... Ontón .
Juan Antnnio Ruiz........................ Ontón .
Herederos de Pedro Garmendia Mimendi. Ontón ..
Junta Vecinal de Ontón Ontón ..
José Sierra Gnnzález....................... Ontón ..
Luis Hoz Merino.......................... SaltacabaJlo .
Junta Vecinal de Ontón................... Saltacaballo .
Murga .. . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. SaJtacaballo .
Junta Vecinal de Ontón................... Saltacaballo .
VaJeriano Díaz Femández................. Saltacaballo .
Herederos de Andrés Horno Sebastián SaJtacaballo .
María González Pardo..................... SaJtacaballo ..
Junta Vecinal de Mioño :... .. .. Saltacaballo .
Junta Vecinal de Mioño................... SaJtacaballo : ..
Junta Vecinal de Mioño : SaJtacaballo .
José Durán González...................... SaJtacaballo .
José Durán González...................... SaJtacabaJl0 .
Junta Veci'lll! de Mioño................... SaJtacaballo .
Junta Vecinal de Mioño \.. . . SaJtacaballo .
Viuda de Ibarbia.......................... SaJtacaballo .
Junta Vecinal de Mioño................... Saltacaballo .
María González San Esteban.............. Saltacaballo .
José Durán González...................... SaJtacaballo .
José Durán González...................... SaJtacaballo .
María González San Esteban.............. SaJtacaballo .

Superficie
a expropiar

-
Ha
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Dedicación



Gallinero.
Huerta.
Improductivo y cantera.
PastizaL
Edificación y jardin.
Soiar-jardín.
Prado.
PastizaL
PastizaL
PastizaL
Improductivo.
Improductivo.
Improductivo.
Improductivo y prado.
Improductivo y prado.
ImDroductivo.
Improductivo.
Prado. .
Prado.
Improductivo.
Prado.
Pastizal.
Vertedero.
Vertedero.
Vertedero.
Pastizal.
Eucaliptal.
Eucaliptal.
Eucaliptal.

Prado.
Prado.

Prado.

Prado.
Prado.
Prado.

Prado.
Prado.

Dedicación

Eucaliptal.
Eucaliptal,
Eucaliptal.
Improductivo.
PastizaL
Pastizal.
Prado.
Pastizal.
Improductivo.
Pnproductivo.
Improductivo.
Prado, huerta y eucalipta!
Huerta.
Edificación..
Labrantío.
Labrantío.
Improductivo.
Prado.
Cobertizo.
Eucaliptal.
Improductivo.
Prado.
Prado.
Improductivo.
Prado y huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Labrantío.
Huerta y corralada.
Improductivo.
Jardín.
Eucaliptal.
Eucaliptal.
Eucaliptal.
Eucaliptal.
Prado. .
Pinar.

25227

-
Ha

0,0010
0,0225
0,1780
0,6200
0,0129
0,0105
0,1640
0,6160
1,2910
1,5010
0,5090
0,1820
0,4965
0,9800
0,1765
0.2913
0,3265
0,2205
0,0750
0,1200
0,5160
0,1625
0,0740

·0,4535
1,1070
0,2790
0,1585
0,3200
0,4680

0,3409
0,4664
0,3876
1,3641
0,1772
0,5550
0,1210
0,2354
0,1200
0,2875
0,1780'
2.637.1
0.0095
0,0042
0,0567
0,0039
0,0175
0,0300
0,0050
0,0950
0,0458
0,1360
0,0182
0,1780
0,1850
0,0183
0,0136

'0,0136
0,0152
0.0487
0,0770
0,2750
0,0295
g,1060
u,2410 .
0,5740
0;2580
0,4750
0,1200

0,0075
0,4330
0,5457

0,0332
0,1274

0,1123
0,1058

0,1051

Superficie
a e¡propiarParaje

Saltacaballo .
Saltacaballo .
Saltacaballo ..
Saltacaballo .
Saltacaballo .
Saltacaballo , ..
Saltacaballo .
Saltacaballo .
San Román· .
San Román ..
San Román .
San Román ..
San Román ..
San Román ..
San Román ..
San Román .
San Román ..
San Román ..
San Román .
San Román .
San Román .
San Román .
San Román .
San Román .. , ..
San Román ..
Lusa .
Lusa .
Lusa .
Lusa .

Lusa· ..
Lusa : ..
Lusa .
Lusa .
Lusa .
Lusa .
Lusa .
Lusa..... .
Lusa.... .. .
La Cabrera .
La Cabrera ..
Santullán .
Lusa ..
Lusa .
Lusa ..
Lusa .
Lusa .
Lusa .
Santullán .
La Cabrera .
La Cabrera .
La Cabrera , ..
La Cabrera .
La Cabrera '" .
Lasa .
Lusa .
Lusa · .
Lusa :.
Lusa ..
Lusa ..
Santullán :
Santullán .
Santullán .
Santullán .
Santullán .
Santullán .
Santullán .
Santullán .
-5antullán .

Santullán .
Santullán .
Santullán .

Santullán : .
SantiJIán .

Santullán .
Santullán .

Santullán .
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.

Titular

103-49
103-29
103·74
103-74
103-36
103-61
103-74
103-74
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103·1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-1
103-156

Número
. d.

expediente

Antonio Castro Sastre .
Antonio Castro Sastre : ..
Junta Vecinal de Mioño .
Junta Vecinal de Mioño ..
Paulino Durán González .
José María Ibarbia González .
Junta Vecinal de Mioño ..
Junta Vecinal de Mioño .
AGRUMINSA , ..
AGRUMIN'SA " .
AGRUMINSA .
AGRUMINSA ..
AGRUMINSA .
AGRUMlNSA .
AGRUMINSA .
AGRUMlNSA " , .
AGRUMINSA .
AGRUMINSA .
AGRUMINSA , " .. ; .
AGRUMINSA .
AGRUMINSA .
AGRUMINSA ..
AGRUMINSA ..
AGRUMINSA .
AGRUMINSA -: .
AGRUMINSA .
AGRUMINSA .
AGRUMINSA : .
AGRUMINSA ~ .
Ana María, Luciano y Carmen Villota

Ballambaran .
AGRUMINSA .
AGRUMINSA .
Junta Vecinal de Lusa · ..
Junta Vecinal de Lusa ..
Junta Vecinal de Lusa .
Petra Pereda Quevedo .
Junta Vecinal de Lusa .
Junta Vecinal de Lusa ..
Junta Vecinal de Lusa : ..
Pilar Colina , , ..
Herederos de Leonor Villota .
Herederos de Leonor Villota .
Vicente Ortiz Lombera .
Pedro Ruiz Cubillas ..
Marini Muñecas .
Henninia Sánchez .
Obra Benéfica de Lusa .
Vicente Ortiz Lombera ..
Anita Villota .
Marini Muñecas .
Pedro Martínéz · .
Herederos de Portilla Llave .
Junta Vecinal de Lusa ..
José Ignacio Ruiz palacios ..
Rafael Prada Helguera ..
Ministerio de Educación y Ciencia .
Constantino Villanueva Cirión .
Pedro Ruiz Cubillas , ..
Jesús García Iturbe ..
Herederos de Faustino Casas Sierra .
Ayuntamiento de C.astro Urdiales .
Rosa María Alvarez González :
Herederos de Leonor Villota .
Herederos de Leonor ViUota .
Luis Loidi ..
Luis Loidi ..
Manuel González Maiz ..
Herederos de Faustino Casas Sierra .
Sociedad Agraria de Transformación

número \.017 ..
Herederos de Faustino Casas Sierra .
Herederos de Faustino Casas Sierra .
Sociedad Agraria de Transformación

número \.017 .
103-51 Oliva González Maiz, .
103-135 Sociedad Agraria de Transformación

número \.017 .
103·11 Rosa María Alvarez González. .. .
103-135 Sociedad Agraria de Transformación

número 1.017 .

103-1
103-1
103"73
103-73
103-73
103-108
103-73
103-73
103-73
103-30
103-155
103-155
103-99
103·123
103-95
103-125
103-96
103-99
103-154
103-95
103-89
103-114
103-73
103-124
103-115
103-92
103-147
103-123
103-43
103-27
103-17
103-11
103-155
103-155
103-84
103-84
103-50
103-27
103-135

103-27
103-27
103-135

Número
d.

fi;oca

220'
221-222

223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234

'235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250

251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
292
293
294

295
296
297

298
299

300
301
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Prado.

Prado.
Prado..

Prado.

Labrantío.
Prado.

Prado.

Dedicación

Labrantío.

Labrantío.
Labrantío.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.

Labrantío.
Labrantío.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.

Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.

.Prado.
Prado..
Prado.
Prado..
Improductivo.
Prado.
Prado.
Prado.

Prado.
Prado.
Prádo.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado e improductivo.
Prado.
Prado.
Prado.

Prado.

Prado.
Pastizal.
Prado.
Prado.
Prado,
Pastizal.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.

Prado.
Prado. 
Improductivo.
Prado.

Superficie
a expropiar

.
Ha

0,0356

0,0077
0,0920

0,2000

0,0700 .
0,0080

. 0,0010'

0,0080

0,0970
0,1638
0,2075
0,4760
0,1323
0,0420

0,0010
0,3200
0,0730
0,1200
0,0039
0,1025

0,0244
0,0350
0,5360
0,1120
0,0560
0,0960
0,0250
0,1700
0,1550
0,3200
0,0440'
0,0228
0,0340
0,0186

0,0614
0,0900
0,1650
0,0625
0,0980
0,0088
0,0215
0,3173
0,4926
0,0818

0,5810

~,3641
0,0724
0,2459
0,0950
0,0296
0,0660
0,1211
0,1249
0,1117
0,0635

. 0,5850
0,0522
0,1260 .
0,0489

Paraje

La Loma .
La Loma ..
La Loma .
La Loma .
La Loma .
La Loma ..
La Loma ..
La Loma .
La. Loma .
La Loma..... .

r.:¡¡... Loma ·..
La Loma /.: ..
La Loma .
La Loma .

.

Titular

Sociedad A8raria de Transformación
número 1.017 ~ Santullán .

Sociedad Agraria de Transformación
número 1.017 1Santullán .

Pedro Ruiz Cubillas I Santullán .
Sociedad Agraria de Transformación'

número ·1.017 - Santullán. . .
Sociedad Agraria de Transformación

número 1.017 ·......... La Cuadra .
Ailgelina Villanueva Sierra. . . . . . . . . . . . . . . .. Santullán .

SO~~~:r~ 'I~Jw~a .. d.~ ..T.ra~~:~rDlació.n Santullán...... . ..

So~~~::c tJW
ia

.. d~ ..T.r.an~f~~Dl~c~ó~ La Cuadra :.

So~~~::c tJW~~ .. d.e ~ra~~:~~Dla~ió.n La Cuadra .
Inocencio Sierra Llano..................... LaCu:ldra ..
Antonio Reyes Aibo : : La Cuadra ..
Lucin~ -Vigistain .Sierra .. . .. . . . . . . . . . . . .. .. La Cuadra .
AnastasIa Hormazabal GarcIa La Cuadra ·
Eloísa Sierra Rigasa ..... :.................. La Cuadra ..

SO~~~:r~ I~Jw~a.. d.~ .. Tr.a~~:o~Dla~ió.n La Cuadra .
Antonio Reyero Albo...................... La Cuadra ..
Herederos de Faustino Casas Sierra.. . . . . .. La Cuadra .
Herederos de Agustín Vigistain Sierra..... La Cuadra .
Inocencio Sierra Llano..................... La Cuadra ..
Anastasia Hormazábal Garcia.............. La Cuadra .

So~á~:r~ l~Jw~a .. d.~ .. ~.r.~~sf~~Dlació.~ La Cuadra .
Lucinda Vigistain Sierra................... La Cuadra .
Herederos de Agustín Vigistain Sierra. La Cuadra :.
Herederos de Julián Ortiz 0Iazarri ..... ·... La Cuadra ..
Benito Romaney........................... La Cuadra .
Elena Barrio : La Cuadra o"

Herederos de Isidro Ibarra Palacios. . . . . . .. La Cuadra .
Josefa Sangiliés Villanueva................ La Cuadra .
Angelina Villanueva Sierra · :. La Cuadra ..
Rosario Zunzunegui Usarraga . . . . . . . . . . . .. La Cuadra .
Junta Vecinal de Santullán La Cuadra ..
Herederos de Agustín Vigistain Sierra..... La Cuadra .
Inocencio Sierra Llano..................... La Cuadra ..
Romualda Sierra Rigada................... La Cuadra _ ..

So~á~::C tJW~~.. d.e T.r~~f~~Dla~.ió.n La Cuadra .
Anastasia Hotmazábal..................... La Cuadra ..
Herederos de Carranza Olano , La Cuadra, .
Herederos de Carranza Olano............. La Cuadra .
Herederos de Julián Ortiz Olazarri........ La Loma .
Faustino Sarachaga ·...... La LOma .
Manuel Pico Ibarguren.................... La Loma ..
Francisca Goñogana.Villanueva . . . . . . . . . . .. La Loma .
Jesús Lazaga Goñogana La Loma ..
José Talledo............................ La Loma .
Luciano Baranda Ayarza y Luciano Baranda

Martin .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. . . .. .. . .. La Loma .
Juan Antonio Ilarza Vázquez y hermanas

Sierra Pérez .
Junta Vecinal de Sámano ..
Paulino Usubiaga López :
Herederos de Sebastián Carranza Olano .
Herederos de Aniceto Arce .. , ..
Juan Angulo .
Herederos de Lastra .
Pedro Pico ..•............................
Maria Colina ..
Vicente Arallón Angulo :: ..
Juan AntOnIO Barza Vázquez y hermanas

Sierra. Pérez .
Maria Colina .
Junta Vecinal de Sámano .
Sixto Merallo .

Número
de

expediente

103-135

103-135

103-123
103-135

103·135

103-148
103-135

103-135

103-135

103-130
103-117
103·146
103·58
103·132
103-135

103-117
103·27
103-145
103-130
103-58
103-135

103:146
'103-145
103-100
103-121
103-20
103·64
103-126
103·148
103-158
103·77
103-145
103-130
103-131
103·135

103-98
103-26
103·26
103·100
103·128
103-113
103-54
103-83
103-138
103-18

103·66

103-76
103-141
103-26
103-14
103-12
tú3-82
103·112
103-31
103-13
103-66

103-31
103-76
103-91

302

303

304
305

306

307
308

309

310

311
312
313
314
315
316

~17
318
319
320
321
322

323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336

337
338
339
340
341
342
344
345
346
347

348

350
351
352
353
354
355
356
357
358
359

360
361
362

Nú.mero
de

finca
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